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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

6 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad

EDICTO NÚMERO 10/2012. DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL TAXI

Resolución de 25 de mayo de 2012, de la secretaria general técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad, por la que se dispone la inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a notificaciones no
practicadas tras dos intentos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación, sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar
mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se especifican.

Actos: resoluciones de los órganos sancionadores competentes por las que se acuerdan
las resoluciones de los siguientes procedimientos sancionadores.

Relación de interesados

Número de expediente. — Interesado y DNI. — Fecha del decreto. — Artículo y norma
infringida. — Sanción

209/2011/00248. — J. I. A., 50837191-S. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).6 y 61.c)
del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501 euros y 301 euros.

209/2011/00276. — F. M. C., 5231177-B. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).7 del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00283. — P. M. P., 50432164-H. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).7
y 60.b).3 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros y
1.001 euros.

209/2011/00372. — J. M. S. G., 1391175-C. — 18 de abril de 2012. — 60.b).8 del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00448. — M. S. F., 51881630-R. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).8 del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00449. — O. M. M., 51418245-C. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).8 del
decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00453. — J. J. P. P., 51931222-M. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).8 del
decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00454. — R. L. B. R., 51834585-Z. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).8 del
decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00457. — A. V. M., 1833037-Y. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).8 del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00458. — E. R. F., 70155556-J. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).8 del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.
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209/2011/00465. — J. B. C., 11820303-M. — 18 de abril de 2012. — 60.b).8 del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00466. — O. L. A., 50843145-N. — 28 de marzo de 2012. — 60.b).8 del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00474. — J. R. M., 10584309-P. — 13 de abril de 2012. — 60.b).7 del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.001 euros.

209/2011/00525. — P. R. B., 1344329-W. — 23 de marzo de 2012. — 60.b).3 y 61.a)
del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Archivo.

209/2011/00532. — C. H. P., 50920919-T. — 18 de abril de 2012. — 60.b).6 del de-
creto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — 1.501 euros.

209/2011/00045. — C. S. P., 2228306-C. — 10 de abril de 2012. — 60.b).7 del decre-
to 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Archivo.

De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que
de la publicación íntegra de la citada resolución pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos de los interesados se significa que el texto íntegro de los actos que se noti-
fica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la representa-
ción conferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento
jurídico, durante el plazo de un mes a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las dependencias del Departamento Jurídico del Taxi del Área de Gobierno de
Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad (calle Albarracín, número 31), teléfono 914 80 46
14, en el horario comprendido entre las nueve y las trece, de lunes a viernes.

Contra las expresadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, se podrán in-
terponer los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante la directora general de Sostenibilidad, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente edicto.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación del
presente edicto (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

III. Cualquier otro recurso que estimen pertinente.
Madrid, a 25 de mayo de 2012.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno

de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad, Adoración Muñoz Merchante.
(02/4.863/12)
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